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EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
de lo Civil.- Morelia, Mich.

PRIMERA ALMONEDA.

SE CONVOCAN POSTORES:

Que dentro de los autos que integran el Juicio Sumario Civil
Hipotecario, 338/2018, que promueve DIRECCIÓN DE
PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE
OCAMPO(sic), frente a SAÚL AMANDO MUÑOZ
ALVARADO y otra, se ordenó sacar a rematar el siguiente
bien inmueble:

La totalidad del lote urbano marcado con el número cinco,
de la manzana once, del fraccionamiento "Llanuras del
Norte", en Tarímbaro, Michoacán, con una extensión
superficial de 160.00 metros cuadrados, el cual tiene las
siguientes medidas y colindancias:

Al Norte, 20.00 veinte metros, con lote número seis;
Al Sur, 20.00 veinte metros, con lote número cuatro,
Al Oriente, 8.00 ocho metros, con lote número dieciseis; y,
Al Poniente, 8.00 metros, con la calle sin nombre, de su
ubicación.

Se señalan las 11:00 once horas del día 5 cinco de mayo del
año en curso, para que se lleve a cabo en este Juzgado, la
audiencia de remate en su primera almoneda del bien
inmueble dado en garantía.

Sirve de base para el remate la cantidad de $224,000.00
Doscientos veinticuatro mil pesos 00/100 M.N., y como
postura legal, la que cubra las dos terceras partes de su
precio.

Se manda convocar postores a la subasta referida, mediante
la publicación de los edictos correspondientes por tres veces
de siete en siete días en los estrados de este Juzgado,
Periódico Oficial del Estado y en otro de los de más
circulación.

Morelia, Michoacán, 22 de marzo de 2021.- El Secretario.-
Lic. Pedro Espinosa Quiroz.

Of. No. 395/2021-26-03-21 45-52-59

de Primera Instancia en Materia Civil.- Uruapan, Mich.

PRIMERA ALMONEDA.

Que dentro de los autos que integran el Juicio Sumario Civil
Hipotecario, número 367/2017, promovido por BBVA
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA
BANCOMER, frente a ERICK ZAHID RODRÍGUEZ
CHÁVEZ, se ordenó sacar a remate el siguiente bien
inmueble:

Único: La totalidad de la casa habitación en condominio,
ubicado en la calle Chenin, número 70 setenta, letra A, planta
baja, constituye el lote 17 diecisiete, manzana XIII del
conjunto habitacional popular denominado Los Viñedos del
municipio y Distrito de Uruapan, inscrito en el Registro
Público de la Propiedad Raíz y del Comercio del Estado,
bajo el registro 07, del tomo 3630, de fecha 1 uno de julio de
2011 dos mil once, en favor de Erich Zahid Rodríguez
Sánchez.

La audiencia de remate en su PRIMERA ALMONEDA,
tendrá verificativo a las 12:00 doce horas del día 3 tres de
mayo de 2021 dos mil veintiuno.

Convóquese postores, mediante la publicación de 3 tres
edictos de 7 siete en 7 siete días en los estrados de este
Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los
diarios de mayor circulación en la Entidad, que se publique
cuando menos 5 cinco días de anticipación a la celebración
de la audiencia.

Servirá como base del remate la cantidad de $282,000.00
Doscientos ochenta y ocho mil pesos 00/100 moneda
nacional, valor pericial asignado en autos, y es postura legal
la que cubra las 2/3 partes de dicha suma.

Uruapan, Michoacán, 16 dieciséis de marzo de 2021 dos mil
veintiuno.- El Secretario de Acuerdos.- Felipe Mariano
Mendoza Rojas

44000060859-05-04-21 47-52-57

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Tercero

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
de Primera Instancia en Materia Civil.- Zamora, Mich.

 SE CONVOCAN POSTORES:

Dentro del Juicio Sumario Civil Hipotecario número
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981/2019, seguido por UNIÓN DE CRÉDITO MONARCA,
S.A. DE C.V. frente a HERIBERTO LUNA BARRAGAN(sic)
y otros, se fijaron las 12:00 doce horas del día 17 diecisiete
de junio del año 2021 dos mil veintiuno, para el desahogo
de la audiencia de remate en su PRIMERA ALMONEDA,
misma que tendrá verificativo en el interior del Juagado
Primero de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito
Judicial de Zamora, Michoacán, ubicado en la calle Virrey
de Mendoza, número 195, esquina con Apatzingán, piso
número 1-B de Zamora, Michoacán, respecto de los
siguientes bienes inmueble: Terreno urbano, ubicado en la
avenida Jalisco, esquina con calle Chapalita, número 2 dos
A, colonia Guadalajarita de la ciudad de Los Reyes,
Michoacán, sirviendo de base para el remate la cantidad de
$178,600.00 ciento setenta y ocho mil seiscientos pesos 00/
100 moneda nacional.

Así como el terreno ubicado en calle Ignacio Quesería,
número 11 once de la colonia La Providencia en Los Reyes,
Michoacán, sirviendo de base para el remate la cantidad de
«296,600.00 Doscientos noventa y seis mil seiscientos pesos
00/100 moneda nacional.

Y como postura legal las que cubran las 2/3 dos terceras
partes de los mismos.

Publíquese el presente edicto, por 3 tres veces de 7 siete, en
7 siete días, en el Periódico Oficial del Estado, otro de mayor
circulación de la Entidad y en los estrados de este Juzgado,
convocando postores a la audiencia de remate.

Zamora, Michoacán, a 16 dos(sic) de marzo del año 2021
dos mil veintiuno.- El Secretario de Acuerdos.- Lic. Alejo
Herrejon(sic) Cedeño.

40001751077-06-04-21 47-52-57

12 doce de mayo del año en curso para la celebración de la
audiencia de remate en su PRIMERA ALMONEDA,
respecto del siguiente bien inmueble.

Finca urbana marcada con el número 246 construida sobre
el lote 45 de la manzana 09, zona 01, con frente a la calle Plan
de Ayala, colonia Centro de la población de Tangancícuaro,
Michoacán, con las siguientes medidas y colindancias:
Noreste, 35.45 metros, con lote 46; al Sureste, 11.75 metros,
con lote 6,7 y 8; al Suroeste, 36.00 metros, con lote número
44; y, al Noroeste, 12.13 metros, con calle Plan de Ayala de
su ubicación, con una extensión superficial de 396.00 M2,
(Trescientos noventa(sic) y seis metros cuadrados), con
un valor pericial por la cantidad de $1´610,750.00 (Un millón
seiscientos diez mil setecientos cincuenta pesos 00/100
.M.N.).

Sirve de base para el remate el valor pericial asignado y es
postura legal la que cubra las dos terceras partes del mismo.
Convóquense postores.

Zamora, Mich., a 3 de marzo de 2021.- El Secretario del
Juzgado.- Lic. Miguel Ángel Guerrero López.

40101751206-06-04-21 47-52-57

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
de Primera Instancia en Materia Civil.- Zamora, Mich.

Dentro de los autos que integran el Juicio Sumario Civil
Hipotecario, número 405/2019, promovido por los
apoderados jurídicos de la moral denominada UNIÓN DE
CRÉDITO MONARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA  DE
CAPITAL VARIABLE, en contra del ciudadano FERNANDO
GALVAN(sic) MUÑOZ y MARTHA RODRIGUEZ(sic)
GALVAN(sic), también conocida como MARTA
RODRIGUEZ(sic) GALVAN)(sic) y JUAN RODRIGUEZ(sic)
GALVAN(sic), se señalaron las 14:00 catorce horas del día

EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia en Materia Familiar.- Morelia, Mich.

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS:

Dentro del incidente de planilla de Liquidación derivado de
las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Familiar, número
23/2001, que, sobre fijación y pago de alimentos
provisionales, promovió MA. SALUD GAYTAN(sic)
GAYTAN(sic), a cargo de J. AMPARO GAYTÁN ROBLES,
se dictó los siguientes autos:

«…Morelia, Michoacán, a 08 de marzo de 2021 dos mil
veintiuno, …se ordena emplazar a J. Amparo Gaytan(sic)
Robles, se autoriza el emplazamiento por edictos al
incidentado J. Amparo Gaytan(sic) Robles, respecto a la
demanda incidental entablada en su contra el 22 de enero
del año 2020, los cuales se publicarán por tres veces
consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado y en otro de
mayor circulación de la Entidad, y en los estrados de este
Juzgado, para que dentro del término de treinta días,
contados desde la publicación del primer edicto, comparezca
ante el Juzgado de los autos a dar contestación a la demanda
relativa instaurada en su contra, bajo apercibimiento legal
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de que en caso de no hacerlo en dicho término, se tendrá
contestando la demanda incidental en sentido negativo y
se presumirán de ciertos los hechos en ella enumerados,
salvo prueba en contrario; quedan a su disposición las
copias de traslado respectivas en la Secretaría de este
Juzgado…».

Publíquese el presente fallo por tres veces en el periódico
de mayor circulación en la Entidad.

Morelia, Michoacán, a 11 de marzo de 2021 dos mil
veintiuno.- Atentamente.- Lic. María Elena Medina
Martínez.- Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera
Instancia en Materia Familiar de este Distrito Judicial.

40151764166-12-04-21 51-52-53

Acuerdos.- Lic. Susana Magaly Huerta León.

40001766574-09-04-21 52

EDICTO
________________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto.-
Zacapu, Mich.

CONVOCANDO OPOSITORES:

Fecha 30 noviembre 2020, admitió trámite Juzgado
Diligencias Información Testimonial Ad-perpetuam,
expediente 887/2020, promueve VIRGINIA MÉNDEZ
MARTÍNEZ, suplir título escrito dominio predio urbano sin
construcción ubicado anteriormente calle sin nombre y
número, actualmente calle Hermenegildo Galeana sin número,
tenencia de Aguanuato, Municipio de Panindícuaro,
Michoacán, mide y linda:

Oriente, 90.00 metros, Escuela Leona Vicario, barda propia
colindante divide;

Poniente, norte, en línea inclinada sureste, 15.00 (sic), norte
a sur, 40.00 (sic), ancón oriente a poniente, 10.00 (sic), línea
norte al sureste, 36.50 metros, Miguel Castro Hernández,
barda tabique propia colindante divide:

Norte, 33.00 metros, calle Hermenegildo Galeana, ubicación;
y,

Sur, 25.00 metros, Santiago Álvarez Colchado, línea
imaginaria divide.

Publíquese edicto término 10 días, estrados Juzgado,
Periódico Oficial Estado, ubicación inmueble, convocando
opositores tramitación diligencias, hacer valer derecho
Juzgado autos.

Zacapu, Michoacán, 30 noviembre 2020.- Secretaria de

EDICTO
________________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto de
Primera Instancia.- Sahuayo, Mich.

Sahuayo, Michoacán, a 22 de marzo de 2021.

En este Juzgado, LETICIA RAMÍREZ y/o LETICIA
MIRELES, promueve las Diligencias de Jurisdicción
Voluntaria, sobre Información Testimonial Ad-perpetuam,
número 552/2020, predio urbano ubicado en la calle Las
Rosas sin número, del Rincón de San Andrés, de Sahuayo,
Michoacán, con las siguientes medidas y linderos:

Norte, 39.70 metros, con sucesión de Jesús Rodríguez
Rentería; Sur, 39.70 metros, con Carlos Ramírez Prado y
Agustín Ramírez Cuevas; Oriente, 24.70 metros, con calle
de su ubicación; y, Poniente, 22.90 metros, con sucesión de
Francisco Manríquez Cuevas; con superficie 944.86 metros
cuadrados.

Publíquese edicto por 10 días, una sola vez, convocando
opositores, para que comparezcan a oponerse a estas
diligencias.

La Secretaria de Acuerdos.- Lic. María de Lourdes Fernández
Negrete.- (quien plasma su huella dactilar por discapacidad
física en extremidades superiores).

40151768246-13-04-21 52

EDICTO
________________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Cuarto
Civil.- Morelia, Mich.

CONVOCATORIA DE OPOSITORES:

Se tiene a FELIPE ÁNGELES PASTOR, promoviendo
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, número 130/2021, que
sobre Información Testimonial Ad-perpetuam, para suplir
título escrito de dominio, respecto de:

ÚNICO. Respecto de una fracción del predio urbano ubicado
en la calle La Puerta sin número, de la población de San
Agustín del Pulque, Municipio de Cuitzeo, Michoacán, que
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señala el promovente cuenta con las siguientes medidas y
colindancias:

Al Norte, mide 22.95 veintidos metros con noventa y cinco
centímetros, y colinda con Benjamín León Camarena;
Al Sur, mide 23.95 veintitres metros con noventa y cinco
centímetros, y colinda con Anacleto Javier Cerriteño;
Al Oriente, mide 6.00 seis metros, y colinda con Arnulfo
Pastor Alcantar(sic); y,
Al Poniente, mide 6.00 seis metros, y colinda con calle La
Puerta.

Con una superficie de 138.98 ciento treinta dos(sic) punto
noventa y ocho metros cuadrados.

Convóquese opositores a la tramitación de las presentes
diligencias, mediante la publicación de 1 un edicto por el
término de 10 diez días, en los estrados de este Juzgado y
en el Periódico Oficial del Estado.

Morelia, Michoacán, a 22 veintidos de marzo de 2021 dos
mil veintiuno.- El Secretario de Acuerdos del Juzgado Cuarto
de Primera Instancia civil de este Distrito Judicial.-
Licenciado Felipe de Jesús Albornos Zetina.

40001774193-13-04-21 52

El predio antes citado, lo adquirieron las partes promoventes
por donación de manera verbal, que les hiciera Isidro
Garcilazo Valencia, posesión que tienen en forma pública,
pacífica, continua, de buena fe y en concepto de
propietarios.

Se convoca opositores con derecho al inmueble, para que
pasen a oponerse a las presentes diligencias, dentro del
término de 10 diez días hábiles.

Puruándiro, Michoacán, a 12 doce de noviembre del año
2020 dos mil veinte.- La Secretaria de Acuerdos.- Lic. Claudia
Lorena Suárez Gudiño.

40101775908-14-04-21 52

EDICTO
________________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto de
Primera Instancia.- Puruándiro, Mich.

SE CONVOCA OPOSITORES;

La licenciada MARÍA ÁNGELES APARICIO CARRANZA,
en cuanto apoderada jurídica de MARÍA GRACIELA YÉPEZ
TORRES y RICARDO URIEL GARCILAZO YÉPEZ,
promueve Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, número
379/2020, sobre Información Testimonial Ad-perpetuam, para
suplir título escrito de dominio de inmueble, respecto de un
predio rústico con ubicación de callejón sin nombre, rancho
La Manza, lote 0, manzana 0, ahora predio urbano con casa
habitación ubicado en La Manza, Municipio de Huaniqueo,
Michoacán, que cuenta con las siguientes colindancias:

Al Norte, 72.89 metros, con calle privada;
Al Sur, 25.30 metros, con calle privada;
Al Oriente, 38.70 metros, con Martín Mendoza Tovar; y,
Al Poniente, 68.65 metros, con calle principal.

La superficie total del predio es de 1,815.93 metros
cuadrados.

EDICTO
________________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia en Materia Civil.- Puruándiro, Mich.

SE CONVOCAN OPOSITORES:

MA. ELENA TOVAR ESCUDERO, promueve Diligencias
de Jurisdicción Voluntaria, número 120/2021, sobre
Información Testimonial Ad-perpetuam, para suplir título
escrito de dominio de inmueble, respecto de un predio
rústico con ubicación en callejón sin nombre, rancho La
Manza, lote 0, manzana 0, ahora fracción de predio urbano
con casa habitación ubicado en La Manza, Municipio de
Huaniqueo, Michoacán, con las medidas y colindancias
siguientes:

Al Norte, 209.37 metros, iniciando del frente de la calle en
línea quebrada continua, colindando con Antonio Tovar
Escudero;

Al Sur, 298.75 metros, partiendo de oriente en línea quebrada
colindando con callejón;

Al Oriente, 37.70 metros, colindando con Ma. Elena Tovar
Escudero; y,

Al Poniente, 33.94 metros, partiendo se(sic) sur en línea
quebrada continua, colindando con calle sin nombre.

Adquirió por donación verbal de Rufino Tovar Aguilar,
posesión que tiene en forma pública, pacífica, continua, de
buena fe y en concepto de propietario.

Se convoca opositores con derecho al inmueble, para que
pasen a oponerse a las presentes diligencias, dentro del
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término de 10 diez días hábiles.

Puruándiro, Michoacán, 8 ocho de abril de 2021.- El
Secretario de Acuerdos.- Licenciado Francisco Cortés Pérez.

40101775902-14-04-21 52

poniente a oriente, 11.45 metros, de norte a sur, 18.50 metros,
de poniente a oriente, 4.53 metros, y de norte a sur, 28.40
metros, 87.74 metros, colindando con María Alicia Saucedo
Carranza.

Adquirió por donación verbal de Dario Saucedo Vallejo,
posesión que tiene en forma pública, pacífica, continua, de
buena fe y en concepto de propietario.

Se convoca opositores con derecho al inmueble, para que
pasen a oponerse a las presentes diligencias, dentro del
término de 10 diez días hábiles.

Puruándiro, Michoacán, 8 ocho de abril de 2021.- El
Secretario de Acuerdos.- Licenciado Francisco Cortés Pérez.

40151770671-14-04-21 52

EDICTO
________________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia en Materia Civil.- Puruándiro, Mich.

SE CONVOCAN OPOSITORES:

MARIA(sic) GUADALUPE SAUCEDO BARRERA,
promueve Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, número
122/2021, sobre Información Testimonial Ad-perpetuam, para
suplir título escrito de dominio de inmueble, respecto de un
predio urbano con ubicación en calle sin nombre, tenencia
La Puerta de Jaripitiero(sic), lote 0, manzana 0, actualmente
con casa habitación, ubicado en calle Las Rosas sin número,
La Puerta de Jaripitiro, Municipio de Huaniqueo, Michoacán,
con las medidas y colindancias siguientes:

Al Norte, 20.33 metros, colindando con calle Las Rosas, se
debe dar vista por conducto del Departamento de Urbanismo
del H. Ayuntamiento de Huaniqueo de Morales, Michoacán,
con domicilio en el Palacio Municipal, frente a la plaza
principal, sin número, de la misma población;

Al Sur, 3.53 metros(sic), 20.33 metros, colindando con calle
Santa María;

Al Oriente, 87.74 metros, colindando Leonardo Saucedo
García; y,

Al Poniente, en cinco líneas de norte a sur, 39.65 metros, de
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AVISO NOTARIAL
________________________________________

Lic. José Mauricio Morales Sánchez.- Notario Público No.
38.- Zitácuaro, Michoacán.

En cumplimiento por el artículo 1129, fracción II del Código
de Procedimientos Civiles del Estado, HAGO SABER, la
comparecencia ante mí de la C. SILVIA  GUZMÁN
HERNÁNDEZ, en cuanto albacea definitivo dentro de la
Sucesión Intestamentaria tramitada extrajudicialmente ante
mi fe, de su extinto esposo, GUSTAVO SERRATO
HERNÁNDEZ, y debidamente inscrita en el Registro Público
de la Propiedad, bajo el número de escritura setecientos
cuatro, por lo que notifico que se procederá a formar el
inventario y avalúo.

Lic. José Mauricio Morales Sánchez.- Notario Público No.
38 y del Patrimonio Inmobiliario Federal. (Firmado).
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